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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

REALES DE C RE T OS

En el expediente y autos de competencia promovida entre el Goberna
dor civil de la provincia de Tarragona y la Audiencia provincial de la 
misma, de los cuales resulta:

Que en causa seguida contra Juan Martí y otros por supuesta malver
sación de fondos del Ayuntamiento de Vallmoll, terminado el sumario y 
hallándose calificada la causa en la referida Audiencia provincial de Ta
rragona y señalados los días para la celebración del juicio oral, el Go
bernador de la provincia, de acuerdo con el dictamen de la Comisión pro
vincial, y en un solo oficio, requirió de inhibición á la Audiencia, tanto 
respecto de la causa de que se ha hecho mención, como respecto de otras 
dos de las que también se hallaba conociendo la misma Audiencia por 
abusos asimismo cometidos en la gestión del referido Municipio de Vall
moll, alegándose por la Autoridad requirente las razones que creyó con
ducentes en apoyo de su competencia:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo su jurisdicción, adu
ciendo por su parte las consideraciones de derecho que estimó perti
nentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento sobre las tres causas indicadas, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, según el 
que «Los Gobernadores, oídas lás Comisiones provinciales, harán los re
querimientos de inhibición á los Jueces y Tribunales que estén conocien
do del asunto y sólo cuando unos ú otros procedan por delegación, se di
rigirán aquellos al Tribunal delegante»:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de Tarragona al requerir de inhibición á la

Audiencia provincial en la causa de que se trata, hizo en el mismo oficio 
extensiva la inhibitoria á otras dos causas de que también conocía aque
lla Audiencia, dejando con ello incumplido el art. 5.° citado del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, cuyo texto exige que la Autoridad gu
bernativa habrá de hacer requerimiento especial por separado sobre 
cada uno de los distintos asuntos de que conozca la Autoridad judicial.

2.° Que el proceder del Gobernador implica un vicio de sustancia- 
ción que impide, en cuanto al fondo, la resolución del planteado con
flicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en declarar mal suscitada esta competencia que no ha lugar á 

decidirla y lo acordado.
Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Goberna
dor de Canarias y Juez de instrucción de Arrecife, de los cuales resulta: 

Que en 27 de Mayo del año próximo pasado el Secretario del Ayunta
miento de Tinajo y varios Concejales del mismo presentaron denuncia 
ante dicho Juzgado, exponiendo entre otros hechos:

Que el Alcalde de aquel Municipio, D. Braulio Toribio Valenciano, se 
ausentó del pueblo dejando de celebrar la sesión ordinaria correspon
diente al día 10 de aquel mes y sin entregar la jurisdicción al Teniente 
Alcalde; que el día 12 siguiente, sin previa citación de los denunciantes, 
que componen las dos terceras partes del Ayuntamiento, dicho Alcalde con 
otros dos Concejales se reunieron en la Sala capitular y se constituyeron 
en sesión extraordinaria, haciendo constar en acta que se había efectuado 
la oportuna convocatoria délos Regidores, así como varios acuerdos re
ferentes á nombramientos de personal y cesantía. Añaden los denuncian
tes que en el expresado Ayuntamiento no se celebró sesión en varios días 
del mes de Mayo, á pesar de ser requerido el Alcalde para que lás cele
brase, y terminan con la súplica de que se proceda á la averiguación y 
castigo de tales hechos, que según ellos, son constitutivos de varios delitos: 

Que en el sumario instruido con tal motivo aparece la declaración del 
Alcalde haciendo constar que para las citaciones á la sesión del día 12 co
misionó, por no encontrar al portero, al vecino D. Antonio Hernández: 

También aparece la declaración de éste negando haber hecho tales ci
taciones, si bien en la diligencia por él firmada había reconocido que las 
hizo:
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Que el Gobernador, á instancia de uno de los Conce

jales del Ayuntamiento de Tinajo, y de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió á dicho Juzgado de inhi
bición, fundándose en que el hecho de no haber celebra
do sesiones en varios días la referida Corporación mu
nicipal sería constitutivo de una responsabilidad admi
nistrativa, definida en el núm. 3.° del art. 180 de la ley 
Municipal, y en que, por lo que se refiere á si la sesión 
del 12 de Mayo adolece ó no de vicio de nulidad, hay 
una cuestión previa que debe resolver la Administra
ción, á la cual correspondería pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales ordinarios, si á ello hubiere lugar, cita 
varios Reales decretos resolutorios de competencias y 
los artículos 3.° y o.° del de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción para conocer de la falsedad que se haya 
podido cometer en las citaciones para la sesión que 
tuvo lugar el 12 de Mayo, y declaró su incompetencia 
para conocer de los demás delitos, respecto á los cuales 
se inhibió á favor de la Administración, alegando que, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 314 del Código pe
nal, una de las falsedades consiste en faltar á la verdad 
en la nárración de los hechos, y conforme al 2.° de 
la ley orgánica del Poder judicial, á la jurisdicción 
ordinaria corresponde conocer de los delitos y aplicar 
las leyes en los juicios criminales, sin qpe exista cues
tión previa administrativa en el de falsedad que se 
haya podido cometer en las diligencias de citación de 
los Concejales para la referida sesión del 12 de Mayo, 
y que, en cuanto á los demás hechos denunciados, exis
te una cuestión previa administrativa, porque el no 
asistir á las sesiones pudiera sólo constituir una infrac
ción corregible, con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 183, en relación con el 180, de la ley Municipal, y en 
los otros hechos debe también resolverse previamente 
por la Administración si el Alcalde de Tinajo se ha ex
tralimitado ó no en sus facultades:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 4 del art. 314 y el 315 del Código pe
nal, que castigan al funcionario público que cometiera 
falsedad faltando á la verdad en la narración de los he
chos, ó al particular que la cometiese en documento 
oficial:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
que somete á la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de las causas y juicios criminales:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas da competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar.

Considerando:
1.° Que el presente conñicto se ha suscitado con 

ocasión del sumario instruido por el Juzgado de Arre
cife en averiguación de diferentes hechos, de los cua
les sólo ha quedado como objeto de esta competen
cia el referente á la falsedad que haya podido come
terse en la diligencia en que se hicieran constar las ci
taciones de los Concejales del Ayuntamiento de Tinajo 
para celebrar una sesión extraordinaria.

2.° Que tal hecho pudiera estar comprendido en al
guno de los artículos del Código penal anteriormente 
citados, correspondiendo por consiguiente su conoci
miento á la jurisdicción de los Tribunales ordinarios; y

3.° Que no existiendo disposición alguna que atri
buya el conocimiento y castigo del mismo á los funcio
narios administrativos, ni tampoco cuestión previa 
que resolver por parte de la Administración, es evi
dente que carecen de aplicación al presente conflicto 
las dos únicas excepciones en que los Gobernadores 
pueden promover contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta competencia.
Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 

novecientos cuatro.
ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  M au ra  y M ontan er.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Lugo y el Juez de instrucción 
de Monforte, de los cuales resulta:

Que D. Casimiro López Salgueiro, en escrito de 6 de 
Abril de 1903 dirigido al mencionado Juez, después de 
manifestar que volvía á denunciar los hechos que á con
tinuación expresaba, pasó á exponer varios, y entre 
ellos, señalándole con el núm. 8 de dicho escrito, el de 
que los Concejales é individuos de la Junta repartido
ra de consumos que en el Ayuntamiento de Lober ha 
habido desde el año de 1894-1895 hasta el de 1903, se 
habían rebajado sus cuotas sin causa justificada:

Que con esta renuncia presentó una copia de la reso
lución del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda, desestimando cierto recurso de alzada, en que, 
reclamándose contra la aprobación del repartimiento 
vecinal de consumos del Ayuntamiento de Lober para 
el año de 1902, por no haber podido examinarle mu
chos contribuyentes, se solicitaba que se expusiese 
nuevamente al público en forma reglamentaria:

Que el Juez decretó la formación de sumario en lo 
que se refería al hecho consignado en el núm. 8.° de la 
denuncia, y declaró no haber lugar á proceder por los 
demás hechos denunciados, los -cuales estimaba que, 
caso de ser ciertos, constituirían infracciones de carác
ter puramente administrativo, que no podrían dar lu
gar al procedimiento judicial, sobre todo en el presen
te caso, por haber conocido de ellos la Administración, 
resolviendo no haber lugar á estimar dichas infraccio- 
ciones, y sin pasar el tanto de culpa á los Tribunales:

Que limitada la investigación judicial, por consi
guiente, al hecho á que se refiere al expresado núme
ro 8.° de la denuncia, y estando sustanciándose el su
mario, el Gobernador de Lugo, á instancia del Alcalde 
del Ayuntamiento de Lober y de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, ale
gando que, si bien todo vecino puede, con arreglo al ar
tículo 198 de la ley. Municipal, denunciar y perseguir 
criminalmente á los Alcaldes, Concejales y asociados 
que se hagan culpables de fraudes, la culpa no se pue
de presumir siquiera por el hecho de rebajar la cuota 
de contribución é impuestos, pues debe suponerse que 
la rebaja es justificada hasta que se demuestre lo con
trario; que la apreciación primera de tal justificación 
corresponde á la jerarquía administrativa, á la que por 
los reglamentos y leyes respectivos les está asignada la 
competencia de las alzadas contra la cuota de más ó de 
menos que se imponga en los repartimientos, y si ellas 
declaran que están justificadas esas modificaciones, no 
hay ya materia de delito, ni aun tratándose de Conce
jales y asociados, pues suponer que éstos por serlo, 
no pueden disfrutar del derecho de rebajar sus cuo
tas, si la base contributiva ha sufrido baja también, es 
un absurdo que ni aun merece los honores del análisis, 
y que el repartimiento de consumos tiene por base el 
consumo individual, y por tanto, el solo hecho de dis
minuir el número de individuos justifica la rebaja de 
la cuota, hecho que la Administración aprecia de pri
mera intención con amplia y completa jurisdieión para 
ello; citaba además como vistos el Gobernador los Reales 
decretos de 15 de Julio de 1901 y 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción, fundándose 
en que los hechos denunciados y que son objeto del su
mario son constitutivos de varios delitos de fraudes y 
exacciones ilegales, definidos y penados en el art. 414 
del Código penal, en relación con el 554 del mismo, cuyo 
conocimiento incumbe á la jurisdicción ordinaria, con 
exclusión de cualquiera otra, según disponen los artículos 
10 y 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ya que no 
se halla expresamente reservado por las leyes á ningu
na otra; que no existe en este caso ninguna cuestión 
previa que deba ser decidida por la Administración 
para determinar exactamente el necho jurídico caracte
rístico de los delitos antes relacionados, viéndose, por 
el contrario, que éstos se hallan perfectamente defini
dos, y que su conocimiento corresponde á los Juzgados 
y Tribunales, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 198 de la ley Municipal y en la jurisprudencia 
administrativa, muy señaladamente en los Reales de
cretos de 27 de Junio de 1901 y 17 de Julio de 1903, que, 
resolviendo dos;casos idénticos al presente, deciden que 
no ha debido suscitarse la competencia, porque la per
secución y castigo del delito de fraude y exacción ilegal, 
en cuanto son punibles, corresponde sin previo trámite 
administrativo á los Tribunales ordinarios, en virtud 
de las acciones que á los vecinos y hacendados concede 
el art. 198 de la ley Municipal, sin que esta disposición 
pueda interpretarse en el sentido de que la acción cri
minal haya de ir siempre precedida de una cuestión 
previa administrativa, pues entonces sería inútil dicho 
precepto legal, toda vez que la Administración está 
obligada, sin necesidad de tal artículo, á poner en co

nocimiento de los Tribunales las infracciones punibles 
que descubra en los repartimientos de las contribu
ciones:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 198 de la ley Municipal vigente, con arre
glo al cual: «Además de los recursos administrativos 
establecidos por la presente ley, cualquier vecino ó ha
cendado del pueblo tiene acción ante los Tribunales de 
justicia para denunciar y perseguir criminalmente á los 
Alcaldes, Concejales y asociados, siempre que éstos en 
el establecimiento, distribución y recaudación de los ar
bitrios ó impuestos se hayan hecho culpables de fraudes 
ó de exacciones ilegales, y muy especialmente en los ca
sos siguientes: 1.° Si cualquiera de los Concejales y aso
ciados en el año que lo son pagan una cuota menor por 
repartimiento, impuesto ó licencia, comparada con el 
año anterior al desempeño de su cargo, siendo igual 6 
superior la cantidad total repartible, á menos de probar 
que han sufrido en su riqueza disminución bastante á 
justificar aquella baja:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha sus

citado con motivo de la causa criminal seguida en el Juz
gado de instrucción de Monforte, por haberse denuncia
do ante él que los Concejales é individuos de la Junta 
repartidora de consumos de varios años del Ayunta
miento de Lober se han rebajado sus cuotas sin justifi
cada causa:

2.° Que estos hechos, caso de ser ciertos, pudieran 
ser, en efecto, constitutivos del delito de fraude ó exac
ción ilegal, cuya persecución y castigo corresponde, sin 
previo trámite administrativo, á los Tribunales ordina
rios, en virtud de las acciones que á los vecinos y ha
cendados concede el art. 198 de la ley Municipal antes 
mencionada; y

3.° Que no se está, por lo tanto, en ninguno de los 
dos casos en que, por excepción, pueden los Goberna
dores promover contiendas de jurisdicción en los jui
cios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia. /

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos cuatro. * ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
A ntonio M au ra  y M ontaner*

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente promovido por el gre

mio de hojalateros y vidrieros de esta Corte sobre fija
ción de la cuota que les corresponde satisfacer cuando 
construyen para diversos usos objetos de lata, cinc y 
palastro:

Resultando que remitido el expediente á informe de 
la Inspección provincial, estima ésta que constituyen- 
doun adelanto la sustitución del cinc por la hoja de lata, 
prestándose á trabajos de •más duración y precio, á obras 
más importantes y hasta artísticas, deben dichos in
dustriales tributar por el epígrafe 137 de la tarifa 3.a, 
reduciendo las cuotas al 50 por 100 cuando no se em
plee motor mecánico, y tributando independientemente 
por la industria de vidrieros si la ejercen juntamente 
con la de construcción de objetos de lata, cinc, etc.: 

Considerando que las industrias están clasificadas en 
cinco tarifas, comprendiendo la 3.a las fábricas y talle
res de importancia, y la 4.a las artes é industrias y ofi
cios manuales ó de menor importancia, teniendo asig
nadas, por lo general, cuotas fijas, cualquiera que sea 
el lugar donde se explote la industria, si ésta pertenece 
á la tarifa 3.a, mientras que las que figuran en la tari
fa 4.a se regulan por base de población:

Considerando que la importancia adquirida por las 
construcciones de objetos de hoja de lata, cinc, palastro 
y plomo, cuando no se aplica fuerza mecánica, hace que 
la cuota asignada á los hojalateros del epígrafe 81 de la
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clase 7.a de-la tarifa 4.a resulte exigua y  desproporcio
nada á la importancia de la industria:

Considerando que cuando la industria de fabricación 
de aparatos y utensilios de cinc, lata y palastro se ejer
ce en gran escala, ó con aparatos movidos mecánica
mente, está clasificada en el epígrafe 137 de la tari
fa 3,a:

Considerando que si la industria de fabricación de 
aparatos y utensilios de cinc, lata y palastro se ejerce 
en pequeña escala, sin el empleo de aparatos movi
dos mecánicamente, debe en tal caso clasificarse en 
la tarifa 4.a, 110 tan sólo al objeto de ser consecuen
tes con la clasificación de industrias en tarifas, si que 
también para sujetar las cuotas a base de población, no 
incluyéndola en la tarifa 3/\para evitar la despropor
ción que resultaría entre los aumentos correspondien
tes á poblaciones de distinto número de habitantes, 
pues mientras los de la primera base de población su
frirían sólo un aumento de 83 pesetas, los de la última 
base de población tributarían con un aumento de 105 
pesetas:

Considerando que la fabricación á mano de aparatos 
y utensilios de cinc, lata y palastro tiene mayor im
portancia que la industria de hojalatero, y que por tan
to le corresponder tributar por clase más alta, pudien— 
do ser la 6.a de la tarifa 4.a, ya que los hojalateros figu
ran en la 7.a de la misma tarifa, sin privar á los pri
meros de ejercer la industria de vidriero, ya que para 
ello se autoriza á(los segundos, ó sea á los hojalateros.

Considerando que la industria de que se trata ha de 
seguir clasificada en la tarifa 4.a de Artes é Industrias, 
pues la variación y  diversidad de las primeras materias 
empleadas no modifica la naturaleza de aquellas* estan
do justificado el aumento de clase por la mayor ampli
tud que se concede á las operaciones industriales; y

Considerando que figurando la tan repetida indus
tria en la tarifa 4.a, tributará según base de población, 
proporcionalmente á la importancia de aquella donde 
se ejerza, variando el aumento de cuotas desde 70 pe
setas, que corresponderá á la primera base de pobla
ción, á 6 pesetas que será el aumento de cuota corres
pondiente á los industriales establecidos en poblacio
nes de menos de 2.300 habitantes ó sea á la base 10 de 
población; ,

S. M. el Rey (Q. D. G.), oído el parecer de la Comi
sión permanente del Consejo de Estado, y de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido resolver:

1.° Que se añada una nota al epígrafe 137 de la ta
rifa 3.a, que diga: «Cuando estos industriales no tengan 
motor mecánico, tributarán por la clase 6.a de la tari
fa 4.a»; y  . '

2.° Crear un epígrafe en la clase 6.a de la tarifa 4.a, 
que diga: «Constructores á mano ó sin motor mecáni
co de aparatos y utensilios de cinc, lata, plomo y palas
tro: No pagarán otra cuota si además se dedican á la 
industria de vidrieros»:

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, impuestos y

rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES

En vista del reglamento y  cuestionario elevados á 
este Ministerio por el Instituto de Reformas sociales 
conteniendo las bases de una importante conferencia 
sobre Previsión popular, propuesta por dicho Centro 
oficial; y considerando los grandes beneficios que re
portaría á la clase obrera la implantación de una refor
ma que cuenta ya en su apoyo con las mociones favora
bles de importantes Cajas de Ahorros de diversas pro
vincias;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que la conferencia se reúna en Madrid en el 

Instituto de Reformas sociales el día 17 de Octubre 
próximo, conforme al reglamento y cuestionario for
mulados por dicho Instituto.

2.° Que á los efectos de que lleguen á conocimiento 
de las entidades convocadas los grupos de cuestiones á 
que han de responder en la información oral, se dé pu
blicidad oficial al reglamento y al cuestionario indi
cados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y . I, muchos años. Madrid 22 
de Julio de 1904.

a l l e n d e s a l a z a r
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

El Instituto de Reformas sociales ha requerido el con
curso de este Ministerio para el mejor éxito de la con
ferencia sobre Previsión popular, que se reunirá en Ma
drid el 17 de Octubre próximo, con representación del 
mismo Instituto, y de las Cajas locales de Ahorros que 
actualmente funcionan en España bajo el patronato de 
este Ministerio, y otras similares que por consideracio
nes justificadas deban ser oídas.

Dicha conferencia servirá de base para el estudio de 
una Caja Nacional de Seguro popular, que el Instituto 
de Reformas sociales ha de proponer al Gobierno, y de 
un nuevo régimen en las relaciones entre las Cajas loca
les de Ahorros que permita establecer con las debidas 
garantías un servicio interprovincial de transferencia 
de sus respectivas imposiciones. Y al efecto de que las 
personas llamadas á concurrir á la información oral 
tengan conocimiento de los temas que han de estudiarse 
y de la forma en que deberán prestar su concurso á 
la benéfica iniciativa, se ha resuelto transcribir á V. S. 
literalmente, por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , el re
glamento de la citada conferencia y el cuestionario de 
tallado que la acompaña, aprobados ambos por el Ins
tituto en pleno, para que haga Y. S. las oportunas in
vitaciones á las Cajas de Ahorros de esa provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia de...

CONFERENCIAS SOBRE PREVISIÓN POPULAR

REGLAMENTO

1.° El Instituto de Reformas sociales convoca una confe
rencia de Delegaciones de Cajas de A h orro de España.para 
el estudio de cuestiones de carácter social que interesan á 
los indicados Institutos.

2.° Los grupos de cuestiones que deberán ser objeto de las 
tareas dé la conferencia, son los siguientes: ? -

A)  Relaciones entre las Cajas locales de A horros que p er- : 
mitán establecer, con las debidas garantías, un servicio in 
terprovincial de transferencia de sus respectivas im posi
ciones.

B)  Examen de un proyecto de Instituto Nacional de Pre
visión, administrado por las Cajas de A horro que al efecto 
se concierten, sin menoscabo de su actual autonomía, para 
la práctica del seguro popular, y, en prim er térm ino, de las 
pensiones vitalicias obreras.

El cuestionario detallado relativo al tema B  constituye un 
apéndice á este reglamento.

3.° Se invitará, para asistir á dicha conferencia, á las 
Cajas locales de A horros que actualmente funcionan en Es
paña bajo el patronato del Ministro de la Gobernación, y  las 
similares que, por consideraciones justificadas y con carác
ter excepcional, acuerde el Consejo de dirección  del Ins
tituto.

4.° Se reconoce á cada una de dichas Cajas la facultad dé 
designar un Delegado, que podrá ser su D irector ó Presiden- 
te, un Consejero ó V ocal de la Junta directiva, ó bien algún 
otro funcionario de la Caja, admitiendo el Consejo de direc
ción , en casos especiales, la delegación á favor de quien no 
reúna algunade dichas condiciones.

Los Delegados de las Cajas de A horros tendrán facultad 
de inscribirse en ambas Secciones de ]a conferencia ó sola
mente en una de ellas.

5.° El Instituto de Reformas sociales estará representando 
en la conferencia por su Presidente, dos Vocales designados 
por el Consejo de dirección, un V ocal elegido por la Sección 
primera, otro por la Sección segunda y dos por la Sección 
tercera, correspondiendo de estos últim os uno á la repre
sentación de la clase patronal y otro á la de la clase obrera»

Se invitará á los demás Vocales del Instituto de Reformas 
sociales para concurrir á las sesiones que se celebren.

Desempeñará las funciones de Secretario de la conferencia 
el Secretario general del Instituto.

6.° La conferencia se reunirá en Madrid el 17 de Octubre 
de 1904, 110 excediendo su duración de cinco días.

7.° El Consejo de dirección invitará, previa y especial
mente, á Delegados de Cajas de Ahorros á presentar ponen
cias, que se circunscribirán á la proposición de conclusiones 
concretas acecca de las diversas materias consultadas y á fin 
de servir de base á los debates.

Dichas proposiciones se dirigirán á la Secretaría del Ins
tituto de Reformas sociales (Ministerio de la Gobernación) 
antes del 10 de Octubre próxim o.

8.° Podrán exponer verbalmente observaciones acerca de 
los puntos sometidos á la consideración de la conferencia, 
sin exceder de diez minutos cada uno, así los Delegados del 
Instituto como los de las Cajas d.e Ahorros, teniendo la Pre
sidencia del Instituto amplias facultades directivas.

9.° lina Comisión de conclusiones, compuesta de dos De
legados de Cajas de Ahorros y uno del Instituto, form ulará 
las que hayan de someterse á votación en form a de proposi
ciones recomendadas al Instituto de Reform a sociales, y en 
cuya votación tomarán parte únicamente los Delegados dé las 
Cajas de Ahorros. Las conclusiones se votarán por la Sección 
respectiva.

10. Terminada la con .erencia, la Delegación del Instituto 
de Reformas sociales, con el carácter de ponencia del mismo 
y apreciando las proposiciones recomendadas y los demás an
tecedentes oportunos reunidos, así respecto á España com o al 
extranjero, someterá al Instituto en pleno dos proyectos 
acerca de las materias correspondientes á ambas Secciones 
de dicha conferencia.

11. El Consejo de dirección del Instituto de Reformas so
ciales queda encargado de cuanto se refiere á la preparación 
de la conferencia y á la realización ordenada de sus trabajos.

A.PÉXDICE. —  CUESOUOXAEIO V QUE SE REFIERE EL AR T.2.0

1.° Relaciones (pie debe guardar la Caja de previsión 
con el Estado.

2.°  ̂ ¿Cuál debe ser su objeto y qué operaciones habrá de 
practicar? ¿Deberá ajustarse estrictamente á las condiciones 
técnicas del seguró?

3.° ¿Cómo deberá organizarse, administrarse y  fiscali
zarse?

4.° Relaciones que pueden establecerse entre esta Caja y  
las existentes. •

5.° En qué lia de consista’ el capital de la Caja.
6. ¿ti¿ibran de contribuir a la formación de este capital 

el Estado, la Provincia y el Municipio?
7.° ¿De qué impuestos deben eximirse las operaciones de 

la Caja?
8.° ¿Procederá declarar que las pensiones de retiro para 

obreros no podrán ser objeto de cesión, embargo ni retención 
por concepto alguno?

NOTA ACLARATORIA DHL CUESTIONARIO

La consideración que dediquen las Cajas locales de A ho
rros á los grupos de cuestiones relativas a los temas A y  I), no 
im plica modificación alguna en la actual constitución , au
tonomía, funciones y garantías de dichas Cajas, pues los in 
formes solicitados se refieren al establecimiento contractual 
de un cambio de servicios entre todas ó algunas de dichas 
Cajas y á la creación de un organismo distinto de éstas, si 
bien con las mismas relacionado por razón de su finalidad y  
carácter. J

En el expediente á instancia de D. Ramón Marquieda 
en solicitud de que se le autorice para vender embote
lladas las aguas minero-medicinales denominadas de 
Vilajuiga, que brotan en una finca de su propiedad, si
tuada en la calle de San Sebastián del mencionado pue
blo, partido judicial de Figueras, provincia de Gerona: 

Resultando que se han presentado, además de los do
cumentos justificativos de la propiedad sobre las aguas, 
las Memorias analítica é histórico-científica por dupli
cado de las mismas, suscrita la primera por el Doctor 
Oliver y Róder y la segunda por el Médico D. Rafael 
Rodríguez Méndez, de la que aparece que las aguas son 
bicarbonatadas sódicas litínicas, variedad clorurado-só- 
dicas, emergen de un pozo con la temperatura de 16 
grados y en cantidad de 1.500 litros diarios aproxima
damente en tiempo de estiaje y 6.000 en invierno: 

Resultando que la certificación del Subdelegado de 
Medicina del partido hace constar que estas aguas son 
conocidas como medicinales hace muchos años; que en 
el último verano las tomaron 120 personas; que el cau
dal del agua no consiente utilizarlas en duchas y baños, 
y que distan 25 kilómetros del único manantial que 
existe en el partido,, denominado «Las Mercedes», ha
biendo informado las Juntas de Sanidad y la Comisión 
provinciales favorablemente la solicitud relacionada, 
sin oposición alguna después de publicarse los edictos 
reglamentarios:

Resultando que declarado concluso á los efectos del 
artículo 6.° del reglamento de baños eí expediente, pre
vio informe de la Comisión permanente del Real Con
sejo de Sanidad, se nombró para cumplimentar el 7.a 
y la Real orden de 16 de Mayo de 1886 al Médico Direc
tor D. Sixto Botella y Donoso Cortés; y 

Resultando que dieho- funoianario informa que el 
manantial brota en una especie pozo de artesiano de 20 
centímetros de diámetro y un metro de profundidad y 
este pozo está practicado en una galería construida á 3'5Q 
metros de la superficie del suelo: que la temperatura del 
agua es de 16 grados, emergiendo en cantidad de 1.500 
litros diarios en época de estiaje, y 6.000 en invierno: que 
son bicarbonatadas, sódico litínicas .variedad clorurado 
sódicas, utilizables sólo en bebida, tanto por su escaso 
caudal como por la temperatura de las mismas:

Visto el reglamento de baños, artículos 5.°, 6.° y 7.°, 
las Reales órdenes de 17 de Mayo de 1886 y 18 de Febre
ro de 1902, y los artículos 176 y 177 de la instrucción 
general de Sanidad:

Considerando que las aguas objeto del expediente son 
minero-medicinales de la clase bicarbonatadas, sódicas 
litínicas, variedad clorurado sódicas frías:

Considerando que, tanto por lo escaso é inconstante 
de su manantial como por su especial mineralización, 
poco á propósito para el establecimiento de depósitos, 
sin riesgo de que se altere la composición de las aguas, 
justifica que éstas se utilicen sólo como determina la 
Real orden de 17 de Mayo de 1886, ó sea exportándolas 
embotelladas para su venta en las Farmacias y Depósi
tos autorizados, con prohibición de tomarlas en el sitio 
de su emergencia, según prescribe el art. 176 de la ins
trucción general de Sanidad, ya que no existe estable
cimiento que pueda ser objeto de la declaración de uti
lidad pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informada 
por el Real Consejo de Sanidad, se ha servido conceder 
á D. Ramón Marquieda la autorización que prescribe la 
Real orden de 17 de Mayo de 1886, con la limitación que 
establece el art. 176 de la instrucción general de Sani
dad, y en la forma que dispone el 177, para transportar 
embotelladas y vender al público con fines terapéuticos 
en las Farmacias y Depósitos autorizados, las aguas bi
carbonatadas sódicas litínicas, variedad clorurado sódi
cas frías del manantial Vilajuiga, propiedad del solici
tante, en el partido judicial de Figueras, provincia de 
Gerona.
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De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 

el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Julio de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en el Real de- 

creto de 8 de Mayo de 1903;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 

anuncien á oposición libre entre Doctores las siguien
tes Cátedras vacantes: Facultad de Filosofía y Letras: 
Lógica fundamental, de la Sección de Filosofía de la 
Universidad de Granada.—Historia de España, de la 
Sección de Historia de la Universidad de Santiago.— 
Historia antigua y media de España, de la Sección de 
Historia de la Universidad de Sevilla.—Arqueología y 
Numismática y Epigrafía, de la Sección provincial de 
Historia de la Universidad de Valencia. —Facultad de 
Ciencias: Química orgánica, de la Universidad de Sala
manca.—Facultad de Derecho: Procedimientos judicia
les y Práctica forense, de la Universidad de Salaman
ca.—Facultad de Medicina: Higiene con prácticas de 
Bacteteriología sanitaria, de la Universidad Central.— 
Higiene con práticas de Bacteriología sanitaria, de lu 
Facultad ¡de Medicina de Cádiz, correspondiente á la 
Universidad de Sevilla.—Patología quirúrgica con su 
clínica (1.°, 2.° y 3.er curso), de las Universidades de 
Barcelona y Salamanca. — Histología é Histoquimia 
normales y Anatomía patológica, de la Universidad de 
Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Julio de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en el Real de
creto de 8 de Mayo de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
anuncien á oposición entre Auxiliares las cátedras de 
Derecho canónico, Derecho penal y Derecho romano, 
vacantes en las Universidades de Salamanca, Santiago y 
Sevilla, respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: Terminada la campaña llamada de prima
vera en los trabajos de extinción de la plaga de la lan
gosta, se nota una disminución tan notable en la misma, 
que casi puede considerarse por extinguida, pues fuera 
de algunos términos municipales de la provincia de Cá
ceres, que han sufrido, aunque en pequeña proporción, 
sus efectos,, las demás provincias invadidas no han te
nido el menor daño, hasta tal punto, que los insectici
das que se adquirieron con los créditos autorizados por 
la vigente ley de Presupuestos, en previsión de que 
fueran precisos, apenas si han sido empleados.

Débese el éxito alcanzado á los trabajos realizados 
por el servicio agronómico durante los últimos años, 
habiéndose logrado, venciendo rutinarias preocupacio
nes, escarificar someramente durante el invierno (pro
cedimiento con que se destruyen gran número de gér
menes) inumerables terrenos, A pesar de encontrarse 
dominada la plaga, no por esto debe desatenderse un 
servicio de tanta importancia, pues, aunque en pequeña 
cantidad, se efectuó la aovación en algunas de las pro
vincias centrales y del Mediodía, que si se abandonase 
podría volver á resurgir en un plazo corto, llevando la 
desolación [y la ruina á los agricultores, por lo que á 
este fin;

S. M. él Rey (Q. D. G.), se ha servido disponer:
1.° Que por los Gobernadores civiles de las provin

cias de Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, Canarias, Ciu
dad Real, Jaén, Madrid, Málaga y Toledo se recuerde á 
las Juntas municipales de extinción la obligación en 
que se encuentran de remitir á las oficinas de los Servi

cios agronómicos respectivos, antes del día 15 de Agos
to próximo, una minuciosa estadística de los terrenos 
en que la langosta haya efectuado la aovación.

2.° Que una vez reunidas las estadísticas de terre
nos invadidos, los Ingenieros agrónomos de las Seccio
nes y el personal á sus órdenes, comprobarán la exis
tencia del canuto de langosta, y dispondrán se efectúen 
los trabajos de saneamiento dentro de los plazos que se
ñalan la ley de 10 de Enero de 1879 y reglamento para 
su ejecución de 21 de Julio del mismo año.

3.° Que terminada que sea la relación de fincas in
vadidas, y comprobadas en la extensión que abarquen, 
se remitirá por los Ingenieros de Sección á los Jefes de 
la región agronómica respectiva para que éstos hagan 
un resumen, que enviarán á este Ministerio; y

4.° Que con objeto de conocer al detalle los trabajos 
realizados durante las anteriores campañas de invierno 
y primavera, se redacte por los Ingenieros de Sección 
de las provincias invadidas una Memoria, que remiti
rán antes del día 1.° de Septiembre próximo á esa Di
rección general, que comprende el número de hectáreas 
denunciadas y comprobadas, diversos procedimientos 
empleados para la extinción del canuto y del insecto, 
número de cajas de insecticidas que se remitieron y las 
que quedaron sobrantes en cada depósito, tanto de ga
solina como de zotal, números de metros de cinc y de 
soportes de hierro que existen, y, por último, cuantas 
observaciones crea pertinentes para conocer el estado 
de infección aproximada que pueda haber en la pro
vincia.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de las edificaciones que 
son necesarias para la creación, de la Granja-Instituto 
dé Agricultura de Palencia, de la región agronómica leo
nesa, formulado por el Ingeniero Director de dicho es
tablecimiento D. Marcelino Arana y el Arquitecto Don 
Jerónimo Arroyo, cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de 72.995 pesetas con 74 céntimos, con arreglo á 
las prescripciones de los Reales decretos de 10 de Octu
bre de 1903 y 15 de Enero del corriente año, en el que 
por el art, 24 de este último, se dispone que el Estado 
levantará los edificios que sean precisos y verificará 
por su cuenta los gastos, tanto de personal como de ma
terial, que la creación de las Granjas ocasionen; y 

Visto el informe emitido por la Junta consultiva agro
nómica al mencionado proyecto, en que se manifiesta 
que las obras proyectadas, no sólo satisfarán cumpli
damente los fines á que se destinan, sino que también 
ofrecerán un agradable aspecto, dadas las circunstan
cias á que han tenido que acomodarse, y cree, por tanto, 
merecedor de aprobarse en todas sus partes el proyecto 
de referencia:

Teniendo en cuenta la necesidad y urgencia de llevar 
á cabo en el más breve plazo la ejecución de las obras 
para que pueda llenar este establecimiento lo antes po
sibles los fines de su misión de gran importancia para 
los agricultores, por lo que deben hacerse por adminis
tración, toda vez que el procedimiento de subasta las 
alargaría considerablemente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en virtud de la autorización 
concedida á este Ministerio por Real decreto de 12 del 
actual, por el que se hace extensivo á los servicios de 
Agricultura y Montes el régimen establecido por Real 
decreto de 12 de Noviembre de 1886, se ha servido dis
poner se apruebe el proyecto y presupuesto de las edi
ficaciones que son necesarias para la creación de la 
Granja-Instituto de Agricultura de Palencia, de la re
gión agronómica leonesa, por su total importe de 72.995 
pesetas con 64 céntimos, cuyas obras se llevarán á cabo 
por administración, bajo la dirección del Ingeniero Di
rector de dicho centro experimental y del Arquitecto 
provincial, satifaciéndose este presupuesto con cargo 
al capítulo 6.°, art. 2.°, concepto 1.°, del vigente de este 
Ministerio, librándose esta cantidad por pedidos parcia
les, que se harán por el Director de la mencionada Gran
ja á esa Dirección general á medida que las necesidades 
del servicio lo erijan.

De Real orden Jo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I* muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H id rog ra f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

SENO MEJICANO 
Méjico*

Instalación del faro de Punta Jerez en la costa Sur 
de Tamaulipas.

Aviso á ¡os marinos. México. 21 Mayo 1904.
Núm. 374, 1904.—Este taro, situado á cerca de 78 kiló

metros (42 millas próximamente) al N. de la Barra de Tam- 
pico, Tamaulipas, se encenderá el día 1.° de Junio próximo.

La situación geográfica es de 22° 53' 41" N. y 91° 33' 
20" E. . j

El aparato de iluminación es de 0,15 m. de distancia focal.
Carácter distintivo luminoso: dos destellos blancos; se desig

na 2 D. B.
La intensidad es de 4.400 lámparas Cárcels.
Alcance luminoso en tiempo claro: 47 millas máximas.
Alcance geográfico para el observador, sobre el nivel del 

mar, 9,9 millas.
Altura de la cúpula sobre el nivel del terreno, 22 m.
Altura del plano focal sobre la pleamar media. 22,5 m.
El aparato de iluminación funciona por incandescencia 

del vapor de petróleo.
Está instalado en una torre cilindrica de hierro, con con

trafuertes, pintada de blanco.
La casa está situada al pie de la torre, por su lado S. tam 

bién está pintada de blanco, con techo de teja de barro rojo.'

Cuaderno de Faros, núm, 6, pág. 36.
Carta núm. 184 de la Sección IX.

CANAL DE LA MANCHA 
Inglaterra*

Cabo Lízard.—Modificación del distintivo de la luz.
Notice to marinera, núm. 17. Trinity House. Londres 1904.

Núm. 375, 1904.—La luz de un destello blanco cada cinco 
segundos, que se enciende en la torre del E. de Cabo Lizard, 
se ha reemplazo por una luz de un destello blanco cada tres se
gundos (destello, 0,13 segundos; eclipse, 2,87 segundos),

Las demás características de la luz no se han variado.

Cuaderno de Faros núm 4, pág. 6.
MAR ADRIÁTICO 

Italia*
Puerto de Bari.—Luz.

Avviso ai Naviganti, núm. 121/165. Génova, 1904,
Núm. 376, 1904.—El día 1.° de Julio de 1904 debe de en

cenderse en el extremo de la nueva cimentación, á la derecha 
entrando en el puerto de Bari, una luz fija verde de poca po
tencia luminosa.

Esta luz se encontrará en las demoras siguientes: de la luz 
del muelle al N. 11° W. á 380 m. próximamente, y del ángu
lo W. del muelle pequeño delante de la Capitanía del puerto 
al S. 75° E.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 102.
MAR DE LA CHINA 

China*
Yang-tse-Kiang.—Luz del barco de prácticos.

Avis aux Navigateurs, núm. 202/1.134. Paris, 1904.
Núm. 377, 1904.—El vapor de los prácticos de Yang-tse- 

Kiang, que en buen tiempo está fondeado cerca de la boya de 
campana del canal, y en tiempos malos agua arriba del canal; 
lleva de noche en el tope del palo una luz blanca sobre una 
roja.

Situación aproximada de la boya del canal: 31° 2' 12" N. 
y 128° 21' 32" E.

Cuaderno de Faros núm. 9, pág. 20.
ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 
Estrecho de Banca*

Proyecto de cambiar el distintivo de la luz de Dapoer.
Avis aux Navigateurs, núm. 202/1.132. París, 1904.

Núm. 378, 1904.—La luz fija blanca de Dapoer, en la en
trada S. del estrecho de Banca, se va á cambiar por otra que 
emitirá un destello blanco de cinco segundos de duración 
cada 30 segundos (destello, cinco segundos; eclipse, 25 se
gundos; total, 30 segundos).

Esta luz será visible á una distancia de 17 millas, y su po
tencia luminosa será de 200 lámparas Cárcels.

Los datos complementarios se darán más adelante.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 156.
El Director de Hidrografía, Fernando Barreto.

M I N I S T E R I O _ D £  H A C I E N D A
Subsecretaría.

Por Real brden fecha 14 del actual ha sido nombrado, á 
propuesta del Ministerio de la Guerra, Administrador de lo
terías de primera clase de Nerva (Huelva), el Sargento licen
ciado del Ejército Alejandro Cortés Calvo.

Madrid 26 de Julio de 1904.^E1 Subsecretario, Yiesca.

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

- Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Átocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 1.° al 4 de Agosto.
Pago de novenos de títulos del Empréstito de 175 millones 

de pesetas, facturas núm. 14.896 y 14.897.
Idem de resguardos de residuos del id. id., factura nú

mero 11.486.
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Pago de intereses de cinco vencim ientos, factura nú m ero 17.094.Idem de carpetas de conversión de títu los de la  Deuda perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual ren ta de la Deuda interior; con arreglo á la  ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivam ente, hasta  el n ú mero 32.213.Idem de títu los de la  Deuda perpetua ex terior presentados para  la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo  á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta  el n ú 

m ero 3.044.Idem de residuos procedentes de la  conversión de las Deudas Coloniales y am ortizables del 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm ero 2.044.Idem de carpetas de conversión ?de residuos de la Deuda del 4 por 100 in terio r, hasta  el núm . 9.365.Idem de carpetas provisionales de la Deuda am ortizable del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emisión de 1.° de Junio de 1902, hasta  el núm ero 11.035.Idem de títu los del 4 por 100,-emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con a rre glo á la  Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta  el núm ero  8.590.E ntrega de títu los del 4 por 100 in terio r, emisión de 31 de Julio  de 1900, por renovación de otros de igual ren ta  de las emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas del 1 al 13.679.
D ía 2.

Pago de acciones de obras públicas y carreteras de 34 m illones de reales, del semestre corriente y anteriores, y de 55 y  20 millones de los vencim ientos de Agosto y Octubre ú l t i mos; facturas presentadas y corrientes.Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de Julio  de 1883 y anteriores.
D ía 3.

Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deudas del sem estre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1,° de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títu los del 2 por 100, ajnortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrien tes. D ía 4 .
E ntrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas existentes en caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 in te rio r y exterior.
Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 28 de Julio de 1904.=El D irector general, Cenón del A isal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

A N U N C I O S Se halla vacante en la Sección de Filosofía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada, la Cátedra de Lógica fundam ental, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la form a preven ida en el reglam ento de 11 de Agosto de 1901 íy disposiciones posteriores.P ara ser adm itido á la oposición se requiere ser español, ho hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos pú blicos, haber cumplido vein tiún  años de edad, ser D octpr en la  facultad ó Sección correspondiente, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecre taría  en 'el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .  L os documentos que acrediten s u  capacidad legal y  los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctr in a l propio y el program a de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de M adrid les bastará acred itar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del p lazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga su instancia.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de, anuncios de los establecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin  más que este aviso.
Madrid 28 de Julio de 1904.= E 1 Subsecretario interino, A- de Castro.

 ̂Se halla vacante en la Facultad  de Derecho de la  U niversidad de Santiago la cátedra de Derecho penal, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición en el segundo turno  establecido en el a rt . 10 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la form a prevenida en el reglam ento de 11 de Agosto de 1901 y disposiciones posteriores. Para ser admitido á la oposición se requiere estar comprendido en el a rt. 41 del Real decreto citado.
Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en esta Subsecretaría , por conducto de los Jefes de los establecim ientos en que presten sus servicios, en el im prorrogable térm ino de tre s  meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 

l a  G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los en tregarán  al T ribunal, así como tam bién un trabajo de in vestigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura  al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito  no podrán ser adm itidos á los mismos.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los establecim ientos docentes, lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así verifique sin más que este aviso.
Madrid 28 de Julio de 1904.=E1 Subsecretario interino , A . de Castro.

------
 ̂Se halla vacante en la Facultad  de Derecho de la  Universidad de Sevilla, la Cátedra de Instituciones de derecho Romano, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 

de proveerse por oposición en el segundo tu rn o  establecido

en el a rt. 10 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el reglamento de 11 de Agosto de 1901, y disposiciones posteriores. Para ser adm itido á la oposición se requiere estar comprendido en el a rt. 11 del Real decreto citado.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en que presten sus servicios, en el im prorrogable térm ino deres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en ta  G a c e t a . L os documentos que acrediten sus capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal, así como también un  trabajo de in vestigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura  al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los establecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 28 de Julio  de 1904.=E1 Subsecretario interino, A. de Castro.
Se halla vacante en la Facultad  de Derecho de la Universidad de Salam anca la  Cátedra de Instituciones de Derecho canónico, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición en el segundo turno  establecido en el a rt. 10 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la form a prevenida en el reglamento de 11 de Agostó de 1901 y disposiciones posteriores. Para ser admitido á la oposición se requiere estar comprendido en el a rtículo 11 del Real decreto citado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría , por conducto de los Jefes de los establecimientos en que presten sus servicios, en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los en tregarán  al T ribunal, así como tam bién un  trabajo de in vestigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura  al presentarse para  dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los mismos.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los establecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 28 de Julio de 1904. =E1 Subsecretario interino, A. dé Castro.
Se halla vacante en la Sección de H istoria de la Facultad de Filosofía y L etras de la Universidad de Santiago la Cátedra de H istoria de España, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la form a prevenida en el reglamento de 11 de Agosto de 1901. P ara ser adm itido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber complico vein tiún  años de edad, ser Doctor en la Facultad  ó Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en esta Subsecretaría  en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los en tregarán  al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctr in a l propio y  el program a de la asignatu ra  al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los mismos.A les aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga su instancia.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más que este aviso.
M adrid28 de Julio  de 1904.=E1 Subsecretario interino, A. de Castro.
Se halla  vacante en la Sección de H istoria de la Facultad  de Filosofía y L etras de la  Universidad de Sevilla la Cátedra de H istoria an tigua y media de España, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 11 de Agosto de 1901 y disposiciones posteriores. Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún  años de edad, ser Doctor en la Facultad ó Sección correspoddiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecre taría  en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los mismos.
A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, m ediante recibo, haber entregado, -dentro del plazo de la*convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga su instancia.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones anuncios de los establecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 28 de Julio de 1904.=E1 Subsecretario interino, A. de Castro.
Se halla vacante en la Sección provincial de H istoria de la Facultad  de Filosofía y L etras de la Universidad de Valen

cia la Cátedra de Arqueología y Num ism ática y Epigrafía, dotada con el sueldo anual de 3*)500 pesetas, que se perciben con cargo á los presupuestos provinciales, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en la Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglam ento de II de Agosto de 1901 y

disposiciones posteriores. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún  años de edad, y hallarse comprendido en las prescripciones del Real decreto de 19 de Julio de 1904.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría  en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y  servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctr in a l propio y  el program a de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán  ser admitido á los mismos.
A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastara acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga su instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y  en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advirte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 28 de Julio de 1904.=E1 Subsecretario interino, A. de Castro.

Se^halla vacante en la Sección de Químicas de,la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salam anca la Cátedra de Química orgánica, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicies se verificarán en Madrid en la forma prevenida en e l . reglam ento de 11 de xAgosto de 1901 y disposiciones posteriores. P ara ser adm itido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cum plido veintiún  años de edad, ser Doctor en la Facultad  ó Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios por dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecre taría  en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os docum entos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctr in a l propio y  el program a de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito  no po- drén ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la  convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga su instancia.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 28 de Julio de 1904.=E1 Secretario interino, A. de Castro.

Se halla  vacante en la  Facultad  de Derecho de la  U niversidad de Salam anca la  Cátedra de Procedim ientos judiciales y P ráctica forense, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden dje esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la form a prevenida en el reglam ento de 11 de Agosto de 1901 y disposiciones vigentes. Para ser asm itido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún  años de edad, ser Doctor en Derecho ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.
Los aspirantes p resentarán  sus solicitudes en esta Subsecretaría  en el im prorrogable térm ino de tres meses, á conta r  desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar los en tregarán  al Tribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.
A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga su instancia.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales ule las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes^ lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se vexfifiquc sin más que este aviso.
Madrid 28 de Julio de 1904.=E1 Subsecretario interino, A. de Castro.

Se halla  vacante en la Facultad  de Medicina de la Universidad Central la Cátedra de Higiene con prácticas de Bacteriología sanitaria, dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual de proveerse por oposición, según los dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la  forma prevenida en el reglamento de 11 de Agosto de 1901 y disposiciones posteriores. Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el asp iran te incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún anos de edad, ser Doctor en la F acultad  de Medicina ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría  en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal v los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los mismos.
A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del p la- zo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, ej pliego certificada que contenga su instancia.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de,los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 28 de Julio de 1904.=E1 Subsecretario interino, A. de Castro.
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Se halla  vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz, correspondiente á la U niversidad de Sevilla, la Cátedra de H igiene con prácticas de Bacteriología sanitaria, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el reglam ento de 11 de Agosto de 1901 y disposiciones posteriores. P ara ser adm itido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad  ele Medicina ó tener aprobados los ejerci

cios para  dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecre taría  en el im prorrogable plazo de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctrin a l propio y el program a de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito  no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga su instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 28 de Julio  de 1904.=El Subsecretario interino, A de Castro.
Se hallan  vacantes en las Facultades de Medicina de las Universidades de Barcelona y Salam anca las Cátedras de P atología qu irú rg ica con su clínica (primero, segundo y tercer curso), dotadas cada Una culi el sueldo ai nuil de 3.500 pesetas, las cuales han de preverse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán  en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 11 de Agosto de 1901 y disposiciones posteriores. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el asp iran te  incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cum plido veintiún  años de edad, ser Doctor en Medicina ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría  en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los en tregarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctr in a l propio y el program a de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito  no podrán ser adm itidos á los mismos.
A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará  acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del p la

zo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga su instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes- lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que asi se verifique sin más que este aviso.
Madrid 28 de Julio  de 1904.=E1 Subsecretario interino, A. de Castro.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la U niversidad de Santiago la Cátedra de Histología é H istoquim ia normales y Anatom ía patológica, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en la Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el reglam ento de 11 de Agosto de 1901 y disposiciones posteriores. Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español, no h a llarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún  años de edad, ser Doctor en Medicina ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse

cretaría en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os docum entos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal,, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no pod rán  ser admitidos á los mismos.
A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga su instancia.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los estable- mientos docentes; lo cual se advierte para que las A utorida

des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 28 de Julio de 1904.=E1 Subsecretario interino, A. de Castro.

contribui r á la salubridad de las poblaciones y estar más d irecta y eficazmente inspeccionadas; y que, en breve plazo, eleven dichas Jefaturas los presupuestos que estim en necesarios para el ensayo práctico del alquitranado en los afirm ados de las travesías de las poblaciones y en medio kilóm etro de las afluentes,
De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 18 de Julio de 1904.=E1 D irector general, L. Espada.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de D. Juan 'Peláez Barcón, Agente ejecutivo que fué del partido de C ar- mona, para que por sí ó designando personas que los representen, concurran á esta Delegación, duran te  las horas de despacho, el día 10 de Agosto próximo, para la p ráctica de la liquidación definitiva del alcance que contrajo el D. Juan  Peláez Barcón en el desempeño de aquel cargo.Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los interesados; en la inteligencia de que comparezcan ó ho se llevará á cabo la  liquidación referida.Sevilla 26 de Julio  de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, Pedro de Mingo. P —834
Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo.

D. Manuel Mochales y Cabrero, Jefe de A dm inistración de segunda clase y Delegado de Hacienda de la provincia de Toledo.
Hago saber que por la Delegación especial del T ribunal de Cuentas del Reino, de fecha 21 de Julio  actual, y con motivo del reparo puesto por el Negociado 2.° de la Sección 5 .a de dicho T ribunal á la cuenta de gastos públicos de Culto y 

Clero de la diócesis de Toledo, respectiva al segundo trim estre  del año de 1870, y adicional al cuarto  trim estre  de 1855, se llam a, cita y emplaza por el presente, y por desconocer su residencia, á los Sres. Herederos de D. Santos Arciniega, Deán que fué de la Santa Iglesia Prim ada y  V icario general eclesiástico., y deD. Guillerm o Lozano y Delgado, A dm inistrador interino  que fué de dicha diócosis, para que en el té rm ino de tre in ta  días, á contar desde el siguiente á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante mi A utoridad, todos los días laborables en las horas oficiales señaladas, á fin de que manifiesten cuanto les conste en justificación del destino de 214.169 reales, entregados por el indicado concepto á los señores que se expresan en 14 de Diciembre de 1875; en la inteligencia que de no verifidarlo les parará  el perju icio  á que haya lugar.Dado en Toledo á 26 de Julio  de 1904.=Manuel Mochales.
P —835

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

Dirección general de Obras pliblicas.
El problema de la supresión del polvo y barro en las carre- terae, no sólo debe m irarse desde el punto de v ista de la comodidad del tránsito , si que tam bién de la higiene y econom ía en la conservación.
T ariaspiaciones vienen dedicándose hace tiempo á s u  estudio, haciendo ensayos por medio del alquitranado; y aun cuando hasta el presente no proceda form ularse opinión defin itiva, sin embargo, los resultados prácticos perm iten espera r  una solución satisfactoria del problema.
Nada todavía se ha intentado en España en este particu lar, y siendo de notoria conveniencia apreciar por nosotros mismos las ventajas del procedim iento, debiendo verificarse en provincias de distintos climas y condiciones que, por disponer de cilindros de vapor, estén para ello más capacitadas;
8. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien disponer que, por el pronto, las provincias donde se ha de verificar el ensayo del alquitranado sean las de Madrid, Valladolid, Orense, Oviedo, Jaén y Valencia; que los ensayos se efectúen en las carrete

ras que partan  de las capitales, por ser de m ayor tránsito ,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instaneia.

ALBA DE TORMES
D. Vicente García M artín, Juez de instrucción de esta villa de Alba de Tormes y su partido.
Por v irtu d  del presente edicto, que se expide en m éritos del sum ario crim inal que en este Juzgado y por la Escribanía del actuario  que refrenda se instruye contra el procesado Salvador M artín M artín, dom iciliado en Campillo de Salvatie rra , sobre lesiones inferidas á su convecina C ristina G arcía Carrascosa, se cita, llam a y emplaza al m arido de ésta, David M artín Sánchez, d é la  misma vecindad, dedicado á la a rriería , y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino ele diez días, contados desde el siguiente al en'que tenga lugar la inserción de este anuncio en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de hacerle la advertencia que determ ina el a rt. 109 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.
Dado en Alba de Tormes á 15 de Julio  de 1904.=V Ícente G. M artín .= P o r su mandado, Jenaro González. JO—6194

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este partido.
Por la  presente se llam a á Juan  Muñoz Romero, procesado por el delito de incendm en  causa instru ida  en este Juzgado con el núm . 42 de este ano, como comprendido en el núm ero 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para que comparezca en dicho Juzgado en el térm ino de diez días, contados desde que tenga lug ar la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Dichojm jeto es hijo de Sebastián y de Juana, de cuarenta y tres anos, soltero, jornalero, na tu ra l de Veger de la F rontera  y domiciliado en Tarifa, donde ha estado en el sitio del Sahara, sirviendo en el ventorrillo  de la Mosca, térm ino de dicho pueblo, á cargo de un  tal Curro el Cedacero, en el mes de A bril últim o, presumiéndose que pueda estar en el te r r i torio de esta provincia, y especialmente en los de los Juzgados de Cliiclana, Medina Sidonia y Algeciras.
Se encarga á los agentes de la policía judicial de la Nación, y se ruega á las Autoridades, que se proceda á la  busca, captu ra  y conducción del referido procesado á la cárcel de esta ciudad á la  disposición de este Juzgado.
Dada en Algeciras á 17 de Julio de 1904.=Manuel Polo y Pérez. =  El Secretario, Licenciado José M. Medina.

JO—6195ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber, que en este Juzgado, y por actuación del que refrenda, se instruye causa por el delito de robo áD . Ramón Carrión Zaldívar, vecino de A licante, hab itan te  en el Paseo de Campoamor, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 14 de Junio últim o y consistente diez en pares de palomas, seis conejos, dos canarios hem bras, dos jilgueros y dos gallinas inglesas blancas.

En dicho sum ario he acordado expedir el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , rogando á las expresadas A utoridades y  agentes se proceda á la busca de los referidos animales, y la  detención de las personas en cuyo poderse hallen  si no ju s tifican cum plidam ente su adquisición.

Dado en A licante á 18 de Julio de 1904.—Juan Antonio Aroca Rodríguez.—De su orden, Manuel Mazo. JO —6196

D. Juan  Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción  de este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de lesiones contra Amparo González, de oficio p ro stitu ta , que se hallaba de pupila en la casa de lenocinio de la calle de Gerona, núm . 15, de esta ciudad, y he acordado expedir lapresente requisitoria, pon la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap tu ra  de 1a. referida procesada, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en A licante á 19 de Julio de 1904. =  Juan Antonio Aroca R odríguez.= P or su mandado, Manuel Mazo.

JO—6197ALMERIA
D. Francisco Gómez Mirón, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de esta ciuaad.y  su partido.En la causa crim inal núm . 191 del año 1903 sobre hurto , el Sr. Juez de instrucción D. Ricardo Pavón Rosales ha m andado se publique la  siguiente requisito ria , que copiada á la letra  dice así:
«D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de A1J mejda.
Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á la  procesada Constanza Hernández M artín, soltera, m ayor de edad, y que fué vecina del pueblo de Roquetas, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la p rác tica  de c ierta  d iligencia en la referida causa; apercibiéndole que de no com parecer será declarada rebelde y le parará  el perjuicio  á que hubiere lu g a r con arreglo á la  ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades de la Nación y agentes de la policía jud icial procedan á la  busca, captura y conducción á esta cárcel, á m i disposición, de la referida procesada.
A lm ería á 18 de Julio  de 1904.=Ricardo P avón .= E l E scribano, Francisco G óm ez.=R ubricado .=H ay un sello del Juzgado de instrucción.»
Así aparece de su original, á que me rem ito. Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo en A lm ería á 18 de Julio de Í904.=V .° B .°= R ieardo  P avó n .= F ranc isco  Gómez. JO —6198

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á dos sujetos, llamados el prim ero Jorge Rubio, cuyas demás ciecuns- tancias se ignoran, y el segundo D. Pedro Batanero ó Tala

yero, el cual se cree sea Secretario y con residencia en O li- venza, para que en térm ino de diez días, contados desde la inserción de éste en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado para p restar declaración en el sum ario que se instruye por falsedad en las listas electorales de comprom isarios para Senadores, de Corte de Peleas.
Dado en Alm endralejo á 20 de Julio de 1904.=Manuel del R ío .= D e su orden, Francisco Fernández Gallardo.

JO—6232ALORA
D. Jesús González Grós, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen- pientes de la policía judicial procedan á la busca de una ju m enta de las senas que se d irán, que fué h u rtada  á Antonio Jiménez Macías, y encontrada, su detención, así como de la  Xiersona en cuyo poder se encuentre, no comprobada su legítim a procedencia.
Dado en A lora á 19 de Julio de 1904.=Jesús G. G rós™  Por mandado de S.. S., Casto Moreno.Señas de la jumenta.Nueve años de edad, alzada un  metro 18 centím etros, pelo castaño, hierro  el de la Sociedad de seguros Jesús A grícola.

JO—6199ALLARIZ
D. Juan Gereijo Alonso, Juez de instrucción  de A llariz.Por medio de la presente requisitoria , y como com prendido en los casos 1.° y 3.° del a rt . 835 de la  ley de E njuiciam iento crim inal, se c ita  y llam a al procesado en causa sobre hurto , Javier Nieto, sin segundo, soltero, labrador y vecino de A rnuid, en el Municipio de V illar de Barrio, de este p a rido, cuyas demás senas y actual paradero se ignoran, p a ra  que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, calle de Santiago de esta v illa de A llariz, núm , 4, para co n stitu irse en prisión provisional que contra el el mismo decretó la  A udiencia provincial de Orense_por no haber comparecido ante aquel T ribunal en el día señalado para el iuicio oral de dicha causa; bajo apercibim iento de que será declarado rebelde y le parará  el perjuicio de ley.
Al propio tiem po ruego á las A utoridades, y encargo á los demás agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y  cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido á disposición de este Juzgado y en la cárcel de esta villa.Dada en A llariz á 15 de Julio de 1904.=Juan  Cereijo Alonso.—El Escribano, César Alvarez. JO—6233.

CARTAGENA
D. Eduardo Chahid y Sola, Juez de p rim era instancia de este partido.
Por el presente hago saber que en el expediente que se sustancia  en ete Juzgado por la  actuación del que refrenda, á instancia de D. Antonio Valero Benedicto sobre liberación de cargos de la finca que se expresará, se ha dictado la  siguiente
«Providencia.—Juez Sr. C halad .—Cartagena 14 de Julio  de
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1904.=Por presentado el precedente escrito, únase á los autos 
de su referencia, y como se solicita; en su consecuencia, anun
cióse por edictos, que se colocarán en la tab lilla  de estrados 
y  sitios de costumbre, y se insertarán  en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , la  pretensión de I ) . A n
tonio Valero Benedicto para que sirva de notificación á la 
Sociedad m ercantil B arrón y Compañía, para que dentro del 
té rm ino  de noventa días, contados desde d icha inserción, 
com parezcan en este expediente á deducir sus reclamaciones 
contra aquella pretensión; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo se declarará liberada la hipoteca que se constituyó á 
favor de dicha Sociedad y cuya liberación se pretende, que
dando m ien tras tanto  estas actuaciones de manifiesto en la  
Escribanía. =  Lo mandó y firm a S. S., doy fe. =  Chalud. — 
A nte mí, Manuel Belda.»

Del escrito solicitando dicha liberación de cargos aparece 
lo siguiente:

P r i m e r o .  Que D. Antonio Valero Benedicto, en 20 de Mar- 
20 de 1884, y por escritu ra  otorgada ante el Notario que fué 
de esta ciudad D. Juan José Fernández y Brest, compró á su 
señor padre D. Antonio Valero Figueroa, en precio de 30.000 
pesetas, una casa, de que en la actualidad sigue siendo due
ño, situada en esta ciudad, y su calle llam ada Ronda, m ar
cada con el núm ero 33, de una superficie de 117 m etros 575 
m ilím etros cuadrados, com puesta de piso bajo, principal y 
segundo, dividida en diferentes dependencias, y lindando, 
por el Sur, ó sea frente, con la calle de su situación; por 
Norte, ó sea espalda, con casa de D. Manuel L apizburú; por 
Este, ó sea su derecha, entrando, con o tra de D. José Lebret, 
hoy del solicitante Sr. Valero Benedicto; y por Oeste, ó iz
quierda, con o tra  de D. L iberato Montells, cuya prim era co
p ia  de dicha escritu ra  fué in sc rita  eú el R egistro  de la p ro
piedad de este partido  al tomo 53 general corriente, libro 26 
de esta ciudad, folio 55, finca 4.218, inscripción 9.a

Segundo. Que dicha finca se halla  afecta á la responsabili
dad de un crédito de cinco m il escudos, constituido á favor de 
la  Sociedad m ercantil establecida en esta plaza bajo la razón 
social «Barrón y Compañía», de la que fué gerente D. Gui
llerm o Román Ramos, en escritu ra de 28 de A bril de 1878, 
otorgada ante el Notario entonces de este d istrito  D. Bernar- 
dino Alcaraz por D. Antonio Valero Figueroa, quien hipote
có la referida finca en garan tía  del préstam o de cinco m il es
cudos, con el interés anual del ocho por ciento que le hizo 
la  m encionada Sociedad para atender á los gastos de la fá
b rica de fundición de m inerales nom brada «Carolina» que 
llevaba en arrendam iento la  repetida Sociedad, siendo condi
ciones del contrato:

1.a El D. Antonio Valero Figueroa no podría vender, ce
der, ni en concepto alguno traspasar á o tras personas, los 
plomos qne elaborase en dicha fábrica ó en o tra que fundiese, 
du ran te  subsistiese el contrato, pues todos ellos había de en
tregarlo s á los Sres. Barrón y Compañía, debiendo recib ir 
exclusivam ente de los mismos, y duran te tam bién el citado 
tiem po, todos los carbones que necesitase para la fundición.

2.a Tanto el plomo como los carbones deberían de ser de 
buena calidad y pagarse respectivam ente á los precios co
rrien tes  en la plaza en los meses de las entregas.

3 .a D. Antonio Valero F igueroa debería en tregar qu i
nientos quintales de plomo al menos, cada mes, ó m ayor su
m a si le conviniere.

4 .a Los Sres. Barrón y Compañía facilitaron  como anti- 
cipo y por cuenta de este negocio al I). A ntonio Valero la  
expresada cantidad de cinco mil escudos.

5 .a E sta devengaría el interés de ocho por ciento anual 
en cuenta corriente, y para su reembolso, abonaría el Sr. Va
lero  á los Sres. Barrón y Compañía, en cada liquidación, la 
parte  de interés correspondiente y ciento ciiicuenta escudos 
por cuenta del capital anticipado, ó m ayor suma, si le era 
conveniente.

6.a Las liquidaciones de los plomos y carbones recípro
cam ente entregados en cada mes, se efectuarían en los pri-. 
m eros días del siguiente; y

7.a El contrato sería obligatorio para ambas pactes por el 
térm ino de un año, cumplido el cual, quedarían aquellas en 
libertad  de continuarlo por tiempo ilim itado, pudiendo res
cindirlo á su voluntad, avisando con un mes de anticipación, 
dentro del cual deberían abonarse los saldos que resu ltaren  
á favor de uno ú otro, de la cuenta corriente. D icha escri
tu ra  se halla  in sc rita  en el citado Registro de la propiedad 
de este partido al tomo 8.° de la Sección de hipotecas, por 
orden de fechas, folio 30, inscripción núm . 32.

Tercero. Que dados los térm inos del contrato  de présta
mo expresado, de presum ir es que al cabo de los tre in ta  y 
cua tro  meses siguientes á la celebración de aquél, quedase 
la  Sociedad «Barrón y Compañía» rein tegrada por completo 
de los cinco m il escudos que prestó al D. Antonio Valero 
F igueroa, puesto que las liquidaciones de los plomos y ca r
bones, objeto principal del contrato, debieron efectuarse por 
meses y abonar en cada una de ellas el Sr. Valero á Barrón 
y Compañía ciento cincuenta escudos á cuenta del capital 
anticipado y la  parte  de interés correspondiente.

Cuarto. Que ha transcurrido  con exceso el lapso de los 
veinte años que para la prescripción de la  acción h ipotecaria 
conceden los artícu los 134 de la  ley H ipotecaria y el 1.964 del 
Código civil, sin que el acreedor haya usado de su derecho, 
y, por tanto , debe tenerse como p rescrita  aquella acción y 
por liberada la  finca deslindada, de la carga hipotecaria 
constitu ida sobre ella para responder del relacionado crédito 
de cinco m il escudos.

Y la súplica de que, después de practicadas las diligencias 
prevenidas en el a rt. 368 de la ley H ipotecaria, y hecha la 
notificación por edictos que previene la regla 9.a de dicho 
artícu lo  por haber desaparecido la Sociedad m ercantil Ba
rrón  y Compañía, interesada en la hipoteca que debe ex tin 
guirse, y no ser conocida la existencia ó paradero de las 
personas que componían la repetida Sociedad ni sus suceso- 
res, y tran scu rrid o  el térm ino de dichos edictos sin fo rm u
larse oposición ó reclam ación alguna, y oído el parecer fis
cal, se dicte sentencia de liberación en los térm inos preve
nidos por el a r t. 372 de dicha ley.

Dado en C artagena á 14 de Ju íio  de 1904. =  Eduardo Cha- 
4ud y S o la .= E l actuario , Manuel Belda. . X —1974

MADRID—CHAMBERI
Al Juzgado de prim era instancia del d istrito  de Chamberí 

de esta Corte, Escribanía de D. Federico Grases Vidal, ha co
rrespondido, por repartim iento , conocerdel ju icio  declarativo 
de m ayor cuan tía  promovido por D. Ram ón Tribal dos y Tri- 
baldos con D. Domingo de García Morey sobre el cum plim ien
to de un  contrato  de com praventa de muebles otorgado en
tre  ambos señores en 4 de A bril de 1904 ante el Notario de 
esta Corte D. Arsenio R ueda y Ramírez, en cuyo ju ic io , en 
providencia de 19 de Julio, se adm itió  dicha dem anda y 
se ordenó dar traslado de la m ism a al expresado demandado 
y em plazarle con ella para que dentro del térm ino de nueve 
días im prorrogables se persone en form a en autos á contes

ta rla . Y desconociéndose su actual domicilio emplazarle, como 
se hace por la presente, para que en el térm ino señalado com
parezca en los autos aludidos á contestar la demanda; bajo 
apercibim iento de que si no lo hace le parará  el perjuicio que 
haya lugar. - p J u

Madrid 23 de Julio de 1904.=José María R om ero—El ac
tuario , Licenciado Federico Grases Vidal. X —1971

PURCHENA
D. José Serrano Pérez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 

de m i cargo, y  por ante la actuación del que refrenda, se si
guen autos civiles ordinarios declarativos de mayor cuantía 
á instancia del P rocurador D. Domingo Serrano Benito en 
nom bre de José Rozas Reches, vecino dé Charleston, Estados 
Unidos de A m érica, sobre oposición á la declaración de pro
piedad de los bienes de la capellanía fundada en Oria por el 
P resbítero D. Pedro Masegosa Martínez contra Doña Marga
r ita  Rosas B autista, vecina de dicha villa de Oria, como con
m utan te  de expresados bienes; y en su v irtud , en providen
cia de dos del ac tual se ha acordado em plazar á los parien
tes del citado fundador d é la  capellanía, para que dentro del 
térm ino de veinte días, contados desde el siguiente á la  pu
blicación del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia de A lm ería, comparezcan en este Juz
gado á deducir el derecho de que se crean asistidos á dichos 
bienes.

Dado en P urehena á 4- de Julio de 1904.=José Serrano Pé- 
re z .= P o r  su mandado, Pedro Rubio. X—1975

S E V IL L A - SALVADOR
D. Facundo de la  Cruz Moro, Juez de instrucción del d is

tr ito  del Salvador de esta capital.
Cumpliendo lo que dispone el artículo setenta y uno del re

glam ento de trece de Diciembre de m il ochocientos setenta 
para  el cum plim iento de la ley del Registe civil, se hace sa- 
ber que D. Felipe de Pablo-Romero y L lórente, de este vecin
dario, ha presentado escrito, como padre y representante le
gal de Doña María de la Salud, Doña Leonor, Doña G uada
lupe, D. José Luis y D. Felipe de Pablo A rtolo itia, en solici
tu d  de que el p rim er apellido, de «Pablo», lo adicionen con 
el de «Romero», formando uno solo compuesto de «Pablo- 
Romero», á cuyo efecto expone que las circunstancias de ser 
el único hijo varón que vivía de los habidos en el m atrim o
nio de D. Felipe de Pablo y Romero con Doña María Josefa 
L lórente y Caraballo, y la  de ser su apoderado general desde 
m uchos años á la fecha era causa de que todos le llam aran 
y conocieran con los apellidos de «Pablo-Romero» y L lóren
te, cuando el de «Romero» era peculiar y propio de su señor 
padre, con lo cual se había dado lugar á dudas y confusiones 
que trascendían á sus hijos; que con el objeto de conseguir 
que se le denom inara de igual forma, había hecho uso de la 
facultad que le concedía el artículo  sesenta y nueve del re
glam ento para la aplicación de la ley del Registro civil, t r a 
m itando un expediente que había sido resuelto por Real o r
den de veintidós de Enero de m il novecientos tres, autorizán
dole para usar el apellido de «Pablo» adicionado con el de 
«Romero».

Que como esas confusiones continuaban con sus hijos, á los 
cuales se les conocía con los apellidos de «Pablo-Romero-y 
Artoloitia», cuando en realidad el de Romero 110 les pertene
cía, prom ovía expediente, sentando como hechos los siguien
tes:

Prim ero. Que de su m atrim onio con Doña Leonor de Ar
to lo itia de A rribas había tenido los hijos que, viviendo en la 
actualidad, se llam aban Doña María de la  Salud, nacida en 
esta ciudad el diez de Noviembre de m il ochocientos ochenta 
y ocho; Dona Leonor, tam bién nacida en esta ciudad en nue
ve de Febrero de m il ochocientos noventa; D. José Luis, 
qué nació tam bién en esta capital el vein titrés de Septiem 
bre de m il ochocientos noventa y dos; D. Felipe, que nació 
en esta capital el tres de Enero de m il ochocientos noventa 
y cuatro, y Doña María Guadalupe de Pablo y A rtoloitia, 
que nació igualm ente en esta ciudad el dos de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis, cual dem ostraba con los certifi
cados que acom pañaba de las inscripciones de nacim iento que 
habían tenido lu g ar en el R egistro civil del Juzgado m unici
pal del d istrito  del Salvador de esta ciudad.

Segundo. Que como el padre del peticionario, llamado 
D. Felipe de Pablo Romero, se había dedicado siempre á la 
explotación agrícola y pecuaria, otorgándole poder para que 
lo represen tara en todo, surgió la  necesidad de prom over el 
expediente, que fué resuelto por la Real orden dé veintidós 
de Enero de m il novecientos tres, y

Tercero. Que idénticas razones existían para que los hijos 
del peticionario usasen el apellido de «Pablo-Romero», por
que así eran de todos conocidos y se evitaban confusione,\v 
m olestias que pudieran serles perjudiciales.

En su consecuencia se expide el presente, en v irtu d  del 
cual se noticia la  petición y se cita y emplaza á cuantos 
se crean con derecho á presentar oposición, á cuyo efecto se 
les señala el perentorio térm ino de tres meses, á contar desde 
el día de la publicación en esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , para que lo verifiquen ante este Juzgado y presente ac
tuario; bajo la  prevención de que si no lo ejecutan les para
rán  los perju icios que haya lugar.

Dado en Sevilla á 8 de Julio de 1904.=Facundo de la Cruz. 
El Escribano actuario , Licenciado M. de J. Miguel.

X—1976
ZAMORA

D. Ram iro Valcarce Prieto, Juez de p rim era instancia de 
Zam ora y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, á instancia del P ro cu ra 
dor D. A gripino González Queipo, en nombre y representa
ción legal de D. Francisco P arra  Otero, como m arido y re
presentante legal de Doña María Méndez Domínguez, ambos 
domiciliados en Sotillo de Sanabria, se sigue ju icio un iver
sal sobre reclam ación de los bienes que constituyen la cape
llan ía de San Ildefonso, fundada en la iglesia de San Juan 
Bautista, vulgo del Mercado, de la  v illa deBenavente, por el 
Capitán D. Diego de Salinas, en 21 de Marzo de 1569, y cuya 
reclam ación hace la  Doña María, como biznieta del últim o 
poseedor de la  referida capellanía D. Juan A ntonio F ernán 
dez Domínguez de Melgar, litigando en concepto de pobre, 
p a ra lo  cual está autorizada; en cuyo ju icio  se ha acordado, 
de conformidad á los artícu los 1.106 y 1.111 de la ley de En
juiciam iento civil, llam ar por edictos á los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la  referida capellanía, 
para que comparezcan en form a á deducirlo dentro del té r 
mino de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; se hace constar que 
este es el segundo llam am iento, sin que haya com parecido 
persona alguna alegando derecho á los bienes.

Dado en Zam ora á 23 de Julio  de 1904.=R am iro Yalcarce. 
Por mi compañero, Sr. Biistaniante, Y ieente de Medina.

JC—317

Jurisdicción de Marina.
ALGECERAS

D. José García Lahera, Teniente de navio de la  Arm ada, 
A yudante y Juez in stru c to r de la Comandancia de M arina 
de A lgeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las disposiciones vigentes, cito, llamo y  emplazo á los que se 
crean dueños de una drabana de 2*47 metros de eslora, P14 
m etros de m anga y 0*47 de pun ta l y con el nombre de Paca, 
y núm . 66 pintados en sus am arras, extraída del m ar en esta 
bahía el día 5 de Junio  últim o, para que en el térm ino de no
venta días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la, provincia de Cádiz, se 
presenten en este Juzgado á hacer valer sus derechos; en el 
Ijien entendido de que de no verificarlo renuncian  á ellos.

A lgeciras 20 de Julio de 1904.=José G arcía— El Secreta
rio, Manuel Y alentín. JM—224

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins

tru c to r  de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Hago saber que me hallo instruyendo causa por hu rto .de  

dos trozos de guindaleza alqu itranada de á bordo del vapor 
m ercante español Antonio Roca, surto  en este puerto , en la  
noche del 19 de Diciembre de 1902, estando acusado como 
coautor del h u rto  un individuo llamado Antonio, barquille
ro y  marinero de oficio, de veintidós años de edad, regu lar 
estatu ra, pelo casta ño claro, nariz y boca regular,-barba cla
ra y rubia, color trigueño, sin domicilio fijo, estado soltero, 
ignorándose sus apellidos y demás circunstancias, así como 
su actual paradero.

Por el presente y único edicto se cita, llam a y emplaza al 
referido individuo, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde el de la publicación de esta requisito ria  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á dar sus descargos; en la  in te 
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en el mío, ruego y suplico á todas las A utoridades, tan to  ci
viles como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, se 
proceda á la busca y captura del mencionado sujeto, ponién
dolo á mi disposición caso de ser habido, pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha.

Dado en Barcelona á 19 de Julio de 1904— José ru n ig ó .=  
Por m andato de S. S., Pedro J. Bonmatí, Secretario.

JM—225

ANUNCIOS OFICIALES
b a n c o  d e  E sp a ñ a -

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos in 
transm isibles, núm eros 24.008 y 37.795, expedidos por este 
Establecim iento en 6 de A bril de 1892 y 30 de Enero de 1901, 
respectivam ente, á favor de D. Manuel de la A rena y A rena, 
m enor de edad, se anuncia al público por s e g u n d a  vez, para 
que el que se crea con derecho á reclam ar, lo verifique den
tro  del plazo de dos meses, á contar desde el día 14 del actual, 
fecha de la p rim era inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determ ina el a rt. 6.° del reglam ento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin re 
clam ación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, anulando los prim itivos y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Julio de 1904.=E1 V icesecretario, Francisco 
Belda. X -1 9 7 2

B a n c o  de  E s p a ñ a .
Valencia.

Habiéndose extraviado un extracto  de inscripción de ac
ciones del Banco de España núm . 828, com prensivo de dos 
acciones, núm eros 183.777 y 247.580, expedido en 27 de Mayo 
de 1897 á favor de Doña Agueda Hernández y Gamúz, im por
tante pesetas mil, se anuncia al público por segunda vez para 
^ue el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro 
iel plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
iel p rim er anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
ie la provincia, según determ inan los artículos 6 y 28 del re 
glamento vigente del Banco de España; advirtiéndose que 
transcurrido el plazo indicado sin reclamación alguna, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del extracto, 
anulando el p rim itivo  y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Valencia 26 de Julio de 1904.=E1 Secretario, Camilo Pérez.
X—1873

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
Situación en 29 de Febrero de 1904.

Pesetas.
ACTIVO ------------------------- -

Acciones á canjear por vales..................................  1.188.500
Gastos de prim er Establecim iento y  obras 

c o m p le m e n ta r i a s  de prim er Estableci
m ien to ................................. ..................................  193.782.254*69

Acopios....................................................................... 4.394.293*71
Deudores varios.  .................. ..........................  10.581.135*94
Cuentas de garan tía  y valores d ispon ib les.. . .  6.000.000
Caja, Bancos y C artera ........................     6.156.203*86
Cargas de la explotación..............................   434.018*90
Liquidación del ejercicio de 1903............... ....... 476.566*81

223.012.973*91
p a s iv o  - ....... ........................

Fondo social................................................     36.000.000
Obligaciones......................................* . . . ............   154.939.662*33,
Subvenciones...........................................................  8.431.086*75
Reservas ......................    555.297*47
Cupones y am ortizaciones, vencidos ó a trasa

dos, por p a g a r . . .  .................................  12.205.963*08
Acreedores varios  ...............*..............................  7.414.378*54
Productos del tráfico é ingresos v ario s .. . . . . .  1.443.285*69
Liquidación de ejercicios cerrados.....................  2.023.300*05

t 223.012.973*91

Madrid 27 de Julio de I904.=F1 Di re Yo r de la Compañía, 
L . Keromnés— r<T Jefe de la .Conlabilidad- general. T. Chan- 
debois. X —1969
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día de «fulio de 1 9 0 1 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de la noche 707.46
708.15

20.5 13.3 7.7 43 ONO Calma.......... Despejado. 
Idem.' •6 de la mañana.................... 15.6 11.9 8 5 64 N E ..'............ Id em .. . . . . .

9 de la mañana.. . . 708.95 22.9 14.5 7.9 33 s s o . . . . . . . . Brisa ligera.. Idem.
12 del día...................... 708.66 29.6 16.8 7.6 26 0 ................... Brisa............ Idem.
3 de la tarde....................... 708.00 32.3 16.7 6.4 18 s o ................. Idem ............ Idem.
6 de la tarde......................... 707.41 31.2 17.0 7.2 22 s o . . . , .......... Idem ............ Idem.
9 de la noche........................ 708.24 25.4 14.8 7.1 30 0 ................... Idem ligera. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra........................
Idem mínima................................... .......................................

Diferencia.....................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. .
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................

Diferencia.....................................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.......................................................
Idem mínima ídem................................. ...............................

Diferencia................................... .................................

34,2
13.4 
20,8
33.8
64.5 
25,7

42.0
11.9
30.1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)...........................................................................  285

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  1.5
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche:................................................................ +  1.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Sol completamente despejado................................................ I lh 4 0  m
Sol entrevelado por nubes ó vapores................ .................. 2 h  0

Total de insolación durante el día............................  13 h 40

Datos meteorológicos del día de «fallo de 1 9 0 4 ^  según los telegram as recibidos en  el Ob
servatorio de M adrid de las observaciones verificadas diclio dia en  varios pantos de R s p a ñ a ^  
á las nueve de la m anana1 y en otros del extranjero^ á  las siete»

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A 0*
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

dia, anterior
Dirección Fuerza,.,

ESTADO

. del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia. 
- de tempera 

tura á igua! 
hora 
de

la víspera.

Tempe- 
* ratura 

máxima.

| Tempe
ratura 

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del mar.

París....................... 764.9 » SSO. Brisa lig 
/Brisa...

Cubierto 13.9 12.8 » 22.4 11.2 » »
Clermont................ 763.1 » NE , . . M, nuboso.. 

Lluvioso.. . .

17.8 14.3 24.8 12.9 » 0

Valentía.................. 756.7 » S E . . . . Calma. 14.4 2.8 18.3 12.2 » Agitada.
Idem.Gris-N ez................ 762.0 » O ........ Brisa fte Nebuloso.. . . 15.8 15.0 » 21.0 15.0 1

Saint-Mathieu___
Isla de A ix ............

763.7
765.0

+  3.4 
»

S E . . . .
s o ........

Brisa.. 
Idem ..

Cubierto 
Nuboso........

16.2
18.0

15.4
16.5?

4- 0.4
»

21.0
23.0

15.0
15.0

»
»

Picada.
Tranquila.
Idem.Biarritz.................... 766.3 » E . . . . Calma.. Casi desp... 

Idem ............
19. t 12.0 » 24.0 16.0 »

San Sebastián........ 767.6 » Brisa. . . 20.8 17.2 0 23.0 16.0 » Idem.
Bilbao...................... 766.0 4- 0.5 E S E .... Brisa lig Idem .......... 23.6 18.2 +  3 .2 24.0 17.0 » 0
Oviedo....................
Vares......................
Coruña.................... 765.4 0.0 SSE___ Calma.. Nuboso........ 17.0 15.0 — 1.6 24.0 14.0 » Tranquila.

£Pontevedra............ 766.2 +  2.1 s o Idem. .. Idem ............ 21.8 18.6 4- 0.1 24.0 11.0 »
V is o .......................’ Aov ...................... V
Oporto.................... 766.7 0.0 E N E . . . Brisa lig 

Brisa.. .
Despejado... 
Nuboso........

19.4 16.6 +  1.3 23.0 14.0 » Tranquila.
Idem.Lisboa..................... 766.0 +  0.6 s ......... 20.3 17.7 +  0.5 24.0 17.0

Añera..................... 761.4 » ONO .. 
N .. .. 
NE . .

V iento.. Casi desp .. 
Despejado... 
Idem............

18.7 15.5 24.0 16.0 0 Agitada.
Tranquila.
Idem,
Idem.
Idem.

.....................
Punta Delgada-----
Laguna...................

762.5
762.5

4- 1.6 
n

Caima.. 
Idem . . .

19.0
26.0

15.7
23.0

-  2.0 
»

23.0
28.0

16.0
14.0

»
»

Funchal.................. 765 1 » NE Idem . . . Casi desp—  
Despejado...

23.0 19.2 24.0 16.0 n
Lagos...................... 765.5 » SE Idem . . . 22.8 17.0 » 29.0 16.0 »
A y  amonte. ........
H uelva...................
San Fernando.......
Tarifa...................... 761.. 1 — 2.1 O S O . . . Idem . . . Idem............ 32.2 16.1 -  0.8 » » » Picada.
Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla............... 761.2 4- 0.2 NNE. .. Brisa. . . I dem............ ' 28.0 20.0 » 37.0 19.0
19.0
20.0

»
Córdoba................. 764.4 » SE Calm a.. Idem ............ 29.2 20.4 36.0 0
Jaén..................... . 764.1 4- 0.5 

4- 0.9
O N O ... Idem . . . Idem ............ 29.2 17.8 4- 3.8 33.0 »

Granada................. 764.6 E ............ Idem . . . Idem............. 23.4 21.2 — 0.2 31.0 20.0
20.0

» »
Murcia.................... 763.7 4- 1.0 NE Brisa lig Idem ............ 29.6 19.6 4- 3 .0 39.0 0

Badajoz................. 767.9 » N O ... . Calma.. Idem............ 23 0 18.6 32.0 13.0 »
9Ciudad Real... . . . . 763.2 — 0.2* SO Idem . . . Idem ............ 24.6 17.2 4- 0.9 32.0 14.0 0

Albacete................. 763.6 -f- 0.4* o s o . . . Idem . . . Idem ............ 27.0 15.5 4- 1.2 33.0 15.0 0
Cuenca................... 764.2 +  L 4  

-i- 0.9
SE .. .  . Idem . . . Casi desp. .. 

Despejado..
Idem ..........
Idem ............

24.3 23.1 - f  0.5 30.0 11.0 » ’
Madrid............... 763.8 S S O .... Brisa lig 22.9 14.5 4- 0.1

»
+  3.4

31.4 13.0 D
Guadalajara..........
El Escorial...........

763.5
762.3

»
4- 0.3

»
N E .. ..

Calma.. 
Idem ..

23.0
24.4

14.2
16.0

29.0
29.0

14.0
17.0

»
a

»
»

Avila.......................
Segovia..................
Salamanca.............

763.4
768.5

4- 0.2
+  1.7

N O ........
O ........

Idem . . .  
Idem . . .

Idem ............
Idem............

22.7
21.8

18.2
17.0

4* 2 .9  
4- 3.0 
4- 1.4

31.0
30.0

12.0
12.0

n
0

»

Valladolid.............. 764.8 -j- 0.1 s  .......... Idem . . . Idem ............ 21.2 15.0 28.0 11.0 »
Soria....................... 764.8 4- 3.3

— 0.2
s o Idem . . . íd em ............ 22.0 15.4 4- 2.8 

4- 0.5
26.0 13.0 0 »

Burgos.......... . 764.6 E N E .... Idem . . . ídem............. 17.5 14.2 26.0 11.0- 0 ))

Orense............. 765.3 +  LO 
»

NO Idem . . . Idem ............ 19.6 17.0 — 1.4 28.0 12.0 0 >9
Santiago................. 765.6 S O .. . .

SO

Brisa lig' Nuboso........ 21.6 17.6 » 22.0 13.0 »

Huesca.................. 764.3 - f  3.8 
-I- 0.3 
4- 1.2

Calma.. Despejado... 
Idem ............

27.5 20.0 4- 1.4 35.0 20.0 0 y>
Zaragoza ................ 757.6

763.8
O N O . . .  
N. . .

Idem , . . 26.2 20.6 4- LO 36.0 15.0 0 »
Teruel..................... Idem . . . Idem .......... 27.0 25.9

1 4 • v 
4* 1.0 32.0 13.0 0 »

Barcelona .......... 763.0
764.0

1 4 * rw

+  1.6
))

SSE 1 dem. . . Idem .......... 27.8 21.4 — 0.4 31.0 22.0 )) Tranquila.
0M ahón. . . . . . . . . . . NE Brisa lig Idem ............ 27.4 22.0 32.0 23.0 »

Pahua....... . 763.7
764.3

» NE Calma.. Idem ............ 29.6 25.8 » 31.0 22.0 » Tranquila.
Valencia,. , . . .......... +  1.7 

+  L 3
N Idem .. . Nuboso........ 27.4 23.8 — 1.4 31.0 22.0 »

Alicante.. . . . . . . . . 763.3 NE Vienlo.. Idem .......... 29.2 27.0 0.0 » » » 0
A lm ena. . . . . . . . . .  ¡
Málaga............. 763.8 » 3E Brisa. . . Despejado...

ídem ........
Brumoso.. . .

26.6 21.4 » 30.0 19.0 » Tranquila.

»
»

Melilla...........
Orán.......................
Ararel.....................

í
763.7 í 
763.3

» f 
» í

S S E .... ] 
SE i

Brisa lig . 
Brisa . . .  1

23.6
23.5 »

)>
0

)>
>>

»
»

»
)>±r*. ...............

Túnez.................. 761.7 » (3 ]ídem lig. ]Despejado... 

Silboso.........

21.0 » » » >» )) »
Sfaks..................... .
Palermo.............. 760.7 0.0 íSO 1Irisa. . .  i 25.0 22.3 — 1.0 )> » » »
Cagliari......... 761.7 1 0.0 ISG 1: dem. . .  JDespejado... 

[ dem............
21.0 20.0 — 3.2 » )> 0 »

Roma...................... 759.0 1 —  í .o  :\T (3alma.. 1 21.8 16.3 — 2 0 )> » 0 )?
L iorna. . . . . . . . . . . 758.7 1 — 0.3 £SO . . . .  ^

SO (
diento.. 1VI. nuboso.. 26.8 21.6 4- 0.3

»
)> » » »

N iza ............. 759 8 » 5 3 alma.. (3 asi desp-----
3rumoso.. . .

21.9 19.8 32.0 21.0 » Tranquila.
Agitada.Sicie............ 760.9 » (3 . . . .  IIrisa fte I 21.0 14.0 )> 30.0 18.0 0

Perpignan. . . . . . . . 764.3 4* 2.5 SSO Idem lig. Idespejado;.. 21.5 17.6 4- 0.7 29.3 17.5 0

BOLSA DE MADRID
Gotizadm oficial del día 28 de Julio de 1904, 

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS  ' .........— ------------  :
Día 27. - Día 28.

Deuda perpetua al 4 o /o  
interior.

Serie F, de 50.000 pías, nominales.. . . .  » 76,65 y 70
Idem E, de 25 000 id, id    » 78,70 y 75
Idem D. de 12.500. ...................   78.75 76,80 y 75
Idem C, de 5-000. ................................  » 76.95

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    ' ' ' ~
Día 27. Día 28.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales  » 777
Idem A , de 500 id. id.............................. » 76,90-95 y 77%
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id   » 76,95
En diferentes series...................................  76,80 76,85-90 y 95

Deuda al 5 o /o  amortizable.
Serlo F, de 50.000 ptas. nominales  v 97,85
Idmv. E, de 25.000 id. id.......................... » 97,85
Idem b, de 12.500.....................................  » >,
Idem C de 5.000 id. id............................ 97.80 97,85
Idem 3 , de 2.500...............................  —  » »

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS "--------------------------------------------

Día 27. Día 28.

Serie A, de 500 ptas. nominales  » 97,90 y 85
En diferentes series  » 97,85

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —■
Del 1 al 171.500.................................... 101,25 *

Idem id. al 4 por 100.— 1 al 177.000... 102,85 102,9a

Acciones del Banco de España  » 474%
Idem id. id. cantidades pequeñas  » *
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—-Acciones al portador  » 419*/©
Idem id.— Cantidades pequeñas  » »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ...................................................  187,50 187,50 y  187%
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0 ....................................................  72% 74%

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  115% 39

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.................................... 94,50 »
R esum en general de pesetas nom inales  

negociadas»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............................  577.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable....................................   234.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................  5.000
Acciones del Banco de España.....................................   9.000
Idem del Banco Hipotecario de España................................  71.000
Idem del Banco Hispano Americano....................................  0.000
Idem Español de Crédito .........................   0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..................  10.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»
París, á la vista, 33‘ 125.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C IO S

A nun cio  importante»
Desde el día 1.° del actual mes de Julio se hallan^ esta

blecidas las oficinas é imprenta de este periódico oficial en 
la calle dePontejos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

t  A MARGARITA EN LOECHES.— COMO PURGANTE* 
Jj  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas-—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Deposito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

nía oficial de España paca el año 1 9 0 1 .
A  y  Se halla de venta en la Administración de la  
G a c e t a  d e  M a d r id , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Prim era clase..................................... 20
Segunda clase. — ..............   12

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal:

Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

Grandes almacenes de carruajes de lo s  sucesores
de MIRA.— Paseo del Cisne, 23; Alfonso X ,  1 y  5, 

y  Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
C asa  fu n d a d a  en  1866 

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y  
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA
sa n ta  Marta^ virgen:; S an  Félix, 

papa y mártir.

ESPECTÁCULOS
JARDIN DEL BUEN R E TIRO .-A  las 9.-G eislia. 
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Rey.—Círculo de hierro.
LIRICO.—A las 8 y 3|4.— El último chulo.—El trébol.— 

El barbero de Sevilla.—Venus-salón.
APOLO.—A las 8 y 3[4.—Agua, azucarillos y  aguardiente. 

El género ínfimo y La contrata.—El pobre Valbuena. —Los 
picaros celos.


